
CIV 28577/2008/1/RH1

Barrientos, Gabriela Alexandra y
otros c/ Ocorso, Damián y otros
s/ daños y perjuicios (acc.
trán. c/ les. o muerte).

Corte Suprema de Justicia de la Nación
 

Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por la citada

en garantía en la causa Barrientos, Gabriela Alexandra y otros

c/ Ocorso, Damián y otros s/ daños y perjuicios (acc. trán. c/

les. o muerte)”, para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que el 24 de febrero de 2008 se produjo un

accidente de tránsito en el cual falleció el señor R.A.V.,

cónyuge y padre de los coactores. La viuda y los hijos

demandaron la indemnización de los daños y perjuicios

ocasionados y obtuvieron sentencia favorable en primera

instancia, haciéndose extensiva la condena a la aseguradora en

los términos de la ley 17.418.

La Sala C de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo

Civil confirmó esa sentencia. En lo que aquí interesa, fijó el

monto de la indemnización a valores actuales y, sobre ellos,

dispuso aplicar la tasa activa cartera general nominal anual

vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina, desde

la fecha en que se produjo el perjuicio hasta el momento del

efectivo pago, con excepción de los gastos futuros (tratamiento

psicológico). Para ello, se basó en el plenario "Samudio" y en

el art. 768 del Código Civil y Comercial de la Nación.

2°) Que contra ese pronunciamiento, la citada en

garantía dedujo recurso extraordinario federal cuya denegación

dio origen a la queja en examen.

Tacha de arbitraria la sentencia en tanto se excede

la razonable discreción de los jueces para fijar montos

indemnizatorios y aplicar una tasa de interés sobre el capital

de condena.

Argumenta que, de aplicarse la tasa de interés

establecida en la sentencia, los actores resultarían
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beneficiados percibiendo un total de $ 11.417.795,30 al 18 de 

agosto de 2019, lo que significaría más de diez veces la suma 

reclamada en la demanda y un enriquecimiento sin causa.

Puntualiza que resulta irrazonable la decisión de la 

cámara de fijar la reparación a valores actuales y computar una 

tasa activa desde el momento en que se generó el perjuicio.

En tal sentido, precisa que la tasa de interés 

fijada por la Cámara tiene incorporado un contenido indexatorio 

que suple la prohibición que surge del art. 10 de la ley 23 

.928, por lo que resulta arbitraria su aplicación a sumas ya 

actualizadas.

3°) Que los planteos referidos a la fijación de los 

montos indemnizatorios resultan inadmisibles (art. 280 del 

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

4°) Que con respecto al agravio relativo a la tasa 

de interés, si bien remite al examen de cuestiones de hecho y 

de derecho común, ajena a la competencia de la Corte, 

corresponde hacer excepción a dicha regla si se alega un serio 

menoscabo de los derechos constitucionales de propiedad y de 

defensa en juicio y se arriba a un resultado manifiestamente 

desproporcionado que prescinde de la realidad económica 

existente al momento del pronunciamiento (Fallos: 347:472).

5°) Que para resolver ese agravio resulta necesario 

distinguir las obligaciones de dar dinero, en las que el deudor 

debe una cierta cantidad de moneda, determinada o determinable 

al momento de su constitución (art. 765, Código Civil y 

Comercial de la Nación); de las obligaciones en que la deuda 

consiste en un cierto valor (art. 772 del código antes citado).

En las obligaciones de dar dinero, puede existir una 

desvalorización de la moneda desde el tiempo de su
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constitución. En las de valor, el monto resultante debe

referirse al valor real al momento que corresponda tomar en

cuenta para la evaluación de la deuda (art. 772 del Código

Civil y Comercial de la Nación). De manera que el valor no

sufre deterioro inflacionario porque no es dinero. Una vez que

es cuantificado en dinero, entonces, puede considerarse la

desvalorización ya que, recién a partir de ese momento se le

aplica el régimen de las obligaciones de dar dinero (art. 772

antes citado).

A su vez, la deuda de reparación de daños genera

intereses desde que se produce el perjuicio (art. 1748 del

Código Civil y Comercial de la Nación).

Entonces, la desvalorización de la moneda puede

producirse después de que la deuda de valor se expresa en

dinero y no con anterioridad. En ese supuesto, la tasa de

interés debe ser pura, es decir, no debe contemplar otros

parámetros de actualización para no conceder un enriquecimiento

injustificado al acreedor. Una vez que el valor del daño

resarcible se expresa en dinero, puede ser admisible una tasa

de interés que contemple también la depreciación monetaria.

En definitiva, al no deberse dinero, no hay

disminución del valor monetario y no corresponde aplicar una

tasa de interés que contemple la inflación.

6°) Que, como quedó en evidencia, la sentencia

recurrida fijó la indemnización (a excepción del rubro por

tratamiento psicológico) a "valor actual". En consecuencia,

carece de razonabilidad aplicar intereses moratorios según la

tasa activa desde el hecho y hasta la sentencia, con

fundamentos relacionados a la incidencia del tiempo y la mengua

que esta produce en la integralidad de la reparación por no

haberse abonado inmediatamente de producido el daño.



Fijada la indemnización a "valores actuales” -o

reales en los términos del art. 772 del Código Civil y

Comercial de la Nación-, no tiene sustento la aplicación de una

tasa de interés que contemple, entre otras variables, una

compensación por desvalorización de la moneda. La aplicación de

este tipo de tasas sobre un "valor actual" altera el

significado económico del capital reconocido al acreedor y

provoca el enriquecimiento de una de las partes en detrimento

de la otra.

7°) Que así las cosas, al disponer el cálculo del

interés con la tasa activa cartera general nominal anual

vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina desde

el momento del daño, sobre las obligaciones cuyo monto fue

determinado a valores actuales, la sentencia arroja un

resultado carente de proporción y de razonabilidad e importa un

apartamiento palmario de la realidad económica imperante al

momento del dictado del fallo.

En efecto, de la liquidación presentada por la actora

con fecha 16 de junio de 2020 (fs. 908 de los autos

principales) surge que el cálculo de intereses sobre el capital

de $ 3.033.000 determina un monto total del crédito de $ 12.346

.714,66 lo que representa un importe que asciende al cuádruple

de su valor. Aun sin considerar el rubro por tratamiento

psicológico, sobre el que se ordenó computar intereses a partir

del dictado de la sentencia y no del hecho, se mantiene la

misma proporción: el capital de $ 2.853.000 asciende con

intereses a la suma de $ 12.042.668,02.

8°) Que, en definitiva, los arbitrios utilizados en

el caso concreto para fijar la tasa de interés se traducen en
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un menoscabo a las garantías constitucionales como producto de

una mecánica aplicación de una tasa que ha arrojado un

resultado notablemente superior al de los valores a sustituir.

En tales condiciones, lo resuelto guarda relación

directa e inmediata con las garantías constitucionales que se

invocan como vulneradas (art. 15 de la ley 48), por lo que

corresponde su descalificación como acto jurisdiccional, en los

términos de la doctrina de esta Corte sobre arbitrariedad de

sentencias.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara

parcialmente procedente el recurso extraordinario y se deja sin

efecto la sentencia apelada, con el alcance indicado, con

costas. Agréguese la queja al principal, reintégrese el

depósito y vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de

que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento

con arreglo al presente. Notifíquese y, oportunamente, remítase.



VOTO DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DOCTOR DON CARLOS FERNANDO

ROSENKRANTZ

Considerando:

1°) Que la Sala C de la Cámara Nacional de

Apelaciones en lo Civil confirmó la sentencia de primera

instancia que había admitido la demanda de indemnización de los

daños y perjuicios derivados del accidente de tránsito ocurrido

el 24 de febrero de 2008 en el que falleció el cónyuge y padre

de los actores, hecho extensiva la condena a la aseguradora en

los términos de la ley 17.418 y dispuesto la aplicación de la

tasa activa cartera general nominal anual vencida a treinta

días del Banco de la Nación Argentina, desde la fecha en que se

produjo el perjuicio —con excepción de los gastos futuros

(tratamiento psicológico)— hasta el momento del efectivo pago,

con fundamento en el plenario “Samudio” y en el art. 768 del

Código Civil y Comercial de la Nación.

El  decidió, por mayoría, aplicar interesesa quo

moratorios según la tasa activa sobre los montos

indemnizatorios fijados por el juez a valores actuales para

reparar la incapacidad psicológica y el daño moral. Se fundó en

que aplicar la referida tasa de interés era “justo y

equitativo” y no importaba un enriquecimiento indebido de la

actora. Sostuvo que fijar una tasa menor premiaría al deudor

por el tiempo transcurrido entre el hecho y la sentencia firme

de condena pues terminaría pagando “una reparación menguada —a

valores reales— respecto de la que habría abonado si lo hubiera

hecho inmediatamente luego de la producción del daño”. En tal

sentido, agregó que disponer una tasa inferior a la de plaza

provocaría un beneficio para el deudor moroso que aumenta a

medida que el proceso se dilata, mientras que una tasa acorde a

la del mercado constituye un estímulo deseable en tanto se
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ajusta a la garantía ínsita en el art. 18 de la Constitución 

Nacional.

En cambio, el voto disidente en el referido tema 

consideró que los intereses moratorios correspondientes al 

capital indemnizatorio de la incapacidad psíquica y del daño 

moral, fijado en la sentencia a valores actuales, debían ser 

liquidados desde que se generó cada perjuicio a una tasa pura 

del 8% anual hasta la fecha del pronunciamiento, y de allí en 

adelante a la tasa activa cartera de préstamos nominal anual 

vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina 

(plenario “Samudio”) hasta el efectivo pago. Precisó que si por 

dicho período se aplicara a la indemnización fijada a valores 

actuales una tasa de interés con un componente destinado a 

compensar la desvalorización de la moneda, se configuraría un 

enriquecimiento indebido, en los términos explicitados en el 

referido plenario “Samudio".

2°) Que contra ese pronunciamiento la citada en 

garantía deduce el recurso extraordinario sobre la base de la 

doctrina de la arbitrariedad, cuya denegación dio origen a la 

queja en examen.

La aseguradora se agravia por cuanto se fijaron 

dogmáticamente sumas muy elevadas para indemnizar los daños 

reclamados. Asimismo, cuestiona que habiéndose fijado en la 

sentencia la indemnización a valores actuales, se dispusieron, 

con fundamentos dogmáticos, intereses moratorios desde el hecho 

hasta ese pronunciamiento según la tasa activa que tiene 

incorporado un contenido indexatorio. Alega que ello importa un 

doble resarcimiento que conduce a un resultado desproporcionado 

y a un notorio enriquecimiento indebido, en los términos 

precisados por esta Corte Suprema en la causa “Bonet” (Fallos: 

342:162).
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3°) Que el planteo de la recurrente que atañe a la 

fijación de los montos indemnizatorios resulta inadmisible 

(art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

4°) Que, por el contrario, el agravio relativo a la 

tasa de interés aplicable suscita cuestión federal bastante 

para su consideración por la vía elegida pues, aunque remite al 

examen de cuestiones regidas por el derecho común y procesal, 

ajenas como regla y por su naturaleza a la instancia del art. 

14 de la ley 48, ello no resulta óbice para su consideración 

por este Tribunal cuando el a quo prescindió de dar un 

tratamiento adecuado a la controversia al decidir la cuestión 

litigiosa con fundamentos dogmáticos (Fallos: 319:1052; 

329 :335; 343:2255) y con un razonamiento que importó prescindir 

de la realidad económica existente al momento de la 

sentencia (doctrina de Fallos: 315:2558 y 342:162), lo que 

conduce a la descalificación del acto jurisdiccional de 

acuerdo con la doctrina de la arbitrariedad.

5°) Que, en efecto, teniendo en consideración que en 

el caso se trata de una “deuda de valor” y que la cantidad de 

dinero a fin de indemnizar el daño para reparar la incapacidad 

psicológica y el daño moral se fijó en la sentencia a valores 

vigentes a la fecha de dicho pronunciamiento, es decir, a 

“valores actuales”, carece de razonabilidad aplicar intereses 

moratorios según la tasa activa desde el hecho, con fundamentos 

relacionados con la incidencia del tiempo transcurrido desde 

ese momento hasta la sentencia, y con la necesidad de evitar 

“una reparación menguada —a valores reales— respecto de la que 

habría abonado si lo hubiera hecho inmediatamente luego de la 

producción del daño”. Fijada la indemnización a “valores 

actuales” —o valores reales en los términos del art. 772 del 

Código Civil y Comercial de la Nación—, carece de sustento
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aplicar una tasa de interés como mecanismo de corrección para 

preservar —por el transcurso del tiempo— el valor del capital 

reconocido en la sentencia.

La tasa activa de interés fijada por el a quo tiene 

un componente, entre otros, de compensación por desvalorización 

de la moneda por el transcurso del tiempo y la inflación, por 

lo que su aplicación sobre un “valor actual” altera per se el 

significado económico del capital de condena provocando, de ese 

modo, un enriquecimiento sin causa del acreedor y la 

consiguiente afectación injustificada del derecho de propiedad 

del deudor.

Si bien la tasa de interés a aplicar queda ubicada 

en el espacio de la razonable discreción de los jueces de la 

causa, los arbitrios utilizados a fin de obtener una 

ponderación objetiva de la realidad económica a partir de 

pautas de legítimo resarcimiento no deben lesionar garantías 

constitucionales (Fallos: 342:162).

6°) Que respecto de los restantes fundamentos en los 

que se sustentó la decisión de aplicar la tasa activa sobre 

“valores actuales”, cabe recordar que el interés moratorio 

tiene por finalidad indemnizar el retardo imputable al deudor 

en el pago de una deuda; en el caso, sería la indemnización del 

daño sufrido por los actores por la demora en percibir la 

indemnización de los daños derivados del accidente por los que 

el demandado resultó condenado en la sentencia.

Desde esa perspectiva, fijada la indemnización a 

“valores actuales”, carece de fundamento aplicar una tasa de 

interés con componentes que no guardan relación con la 

retribución por la privación del capital adeudado desde el 

momento del hecho hasta la sentencia que fijó la condena según
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los valores acordes con el contexto económico en el que fue

dictada.

7°) Que, en esas condiciones, lo resuelto guarda

relación directa e inmediata con las garantías constitucionales

que se invocan como vulneradas (art. 15 de la ley 48), por lo

que corresponde su descalificación como acto jurisdiccional, en

los términos de la doctrina de esta Corte sobre arbitrariedad

de sentencias.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara

parcialmente procedente el recurso extraordinario y se deja sin

efecto la sentencia apelada, con el alcance indicado, con

costas. Agréguese la queja al principal, reintégrese el

depósito y vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de

que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento

con arreglo al presente. Notifíquese y, oportunamente,

remítase.
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VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON JUAN CARLOS MAQUEDA

Considerando:

1°) Que la Sala C de la Cámara Nacional de

Apelaciones en lo Civil confirmó la sentencia de primera

instancia que: había admitido la demanda de indemnización de

los daños y perjuicios sufridos a raíz del accidente de

tránsito en el que perdiera la vida R. A. V., promovida por la

viuda y los hijos –por entonces menores de edad-; había hecho

extensiva la condena a la aseguradora; y había dispuesto la

aplicación de la tasa activa cartera general nominal anual

vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina desde

la fecha en que se produjo el perjuicio y, para el caso de

gastos futuros, como el tratamiento psicológico, desde la del

dictado de la sentencia, y hasta el momento del efectivo pago,

todo ello por aplicación del plenario “Samudio” y del art. 768

del Código Civil y Comercial de la Nación para el período

posterior al 1° de agosto de 2015.

2°) Que contra ese pronunciamiento, la citada en

garantía dedujo el recurso extraordinario sobre la base de la

doctrina de la arbitrariedad, cuya denegación dio origen a la

queja en examen.

3°) Que el planteo de la recurrente que atañe a la

fijación de los montos indemnizatorios resulta inadmisible

(art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

4°) Que, por el contrario, el agravio relativo a la

tasa de interés aplicable suscita cuestión federal bastante

para su consideración por la vía elegida pues, aunque remite al

examen de cuestiones regidas por el derecho común y procesal,

ajenas como regla y por su naturaleza a la instancia del art.

14 de la ley 48, en situaciones como la del  la tachasub lite



de arbitrariedad resulta procedente en la medida en que la 

solución resulta claramente irrazonable en virtud de la 

aplicación automática de tasas de interés que arrojan un 

resultado desproporcionado que prescinde de la realidad 

económica existente al momento del pronunciamiento (Fallos: 

316 :1972; 315:2558; 342:162 y 343:124).

5°) Que en el caso no se tuvo en cuenta que la 

aplicación de la tasa de interés activa cartera general nominal 

anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina 

desde el momento del hecho, sobre las obligaciones cuyo monto 

de condena se ha determinado a valores actuales, genera un 

importe que carece de proporción y razonabilidad e importa un 

apartamiento palmario de la realidad económica imperante al 

momento del dictado de la sentencia.

6°) Que, en efecto, si se considera la fecha a 

partir de la cual la cámara estimó que comenzaría a correr el 

curso de los intereses (a excepción del rubro por tratamiento 

psicológico), esto es, desde la fecha del siniestro -24 de 

febrero de 2008-, hasta el momento de la liquidación practicada 

por la actora el 16 de junio de 2020 (fs. 908 de los autos 

principales), se arriba a un monto total del crédito que se 

eleva a más del cuádruple de su valor.

Dicha circunstancia pone en evidencia que los 

arbitrios utilizados en el caso concreto para fijar la tasa de 

interés se traducen en un menoscabo a las garantías 

constitucionales como producto de una mecánica aplicación de 

una tasa que ha arrojado un resultado notablemente superior al 

de los valores a sustituir.

De ahí que, en ese tramo, el pronunciamiento debe 

ser descalificado sobre la base de la conocida doctrina del 

Tribunal en materia de arbitrariedad.
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Por ello, se hace lugar a la queja, se declara

parcialmente procedente el recurso extraordinario y se deja sin

efecto la sentencia apelada, con el alcance indicado, con

costas. Agréguese la queja al principal, reintégrese el

depósito y vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de

que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento

con arreglo al presente. Notifíquese y, oportunamente, remítase.



VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON RICARDO LUIS LORENZETTI

Considerando:

1°) Que la Sala C de la Cámara Nacional de

Apelaciones en lo Civil confirmó la sentencia de primera

instancia que había admitido la demanda de indemnización de los

daños y perjuicios sufridos a raíz del accidente de tránsito en

el que perdiera la vida R. A. V., promovida por la viuda y los

hijos –por entonces menores de edad-; había hecho extensiva la

condena a la aseguradora; y había dispuesto la aplicación de la

tasa activa cartera general nominal anual vencida a treinta

días del Banco de la Nación Argentina desde la fecha en que se

produjo el perjuicio y, para el caso de gastos futuros, como el

tratamiento psicológico, desde la del dictado de la sentencia,

y hasta el momento del efectivo pago, todo ello por aplicación

del plenario “Samudio” y del art. 768 del Código Civil y

Comercial de la Nación para el período posterior al 1° de

agosto de 2015.

2°) Que contra ese pronunciamiento, la citada en

garantía dedujo el recurso extraordinario sobre la base de la

doctrina de la arbitrariedad, cuya denegación dio origen a la

queja en examen. Se agravia al considerar que la sentencia es

arbitraria en tanto excede la razonable discreción de los

jueces para fijar montos indemnizatorios y aplicar una tasa de

interés sobre el capital de condena.

Arguye que de aplicarse la tasa de interés

establecida, los actores resultan beneficiados percibiendo la

suma total de $ 11.417.795,30 al 18 de agosto de 2019, lo que

significa más de diez veces la suma reclamada en la demanda y

un enriquecimiento sin causa a costa de la citada en garantía.

Sostiene que se han fijado indemnizaciones en concepto de

incapacidad psíquica de los tres actores sin una fundamentación
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suficiente, aludiendo solamente al art. 1746 del Código Civil y

Comercial mas prescindiendo del imperativo legal, y sin

utilizar ninguna fórmula matemática o actuarial porque la

cónyuge de la víctima es ama de casa y sus hijos son menores de

edad –hoy mayores-.

Entiende que la alzada omite evaluar cómo y de qué

manera se cuantificó cada partida indemnizatoria salvo en el

caso del “valor vida”, para el que toma como pauta el ingreso

mensual de la víctima al momento del accidente. Respecto a la

tasa de interés, señala que todas las partidas indemnizatorias

han sido fijadas a valores actuales, con excepción del rubro

tratamiento psicológico que se consideró un gasto futuro y en

cuyo caso se aplicaron intereses desde la sentencia de primera

instancia. Aclara que la tasa de interés aplicada tiene

incorporado un contenido indexatorio que viene a suplir la

prohibición de la actualización monetaria que surge de la ley

23.928, por lo que resulta arbitrario su aplicación a sumas o

valores ya actualizados, al margen de que dicha solución

beneficia doblemente a la actora, pues además de fijársele un

resarcimiento por vía de montos indemnizatorios a valores

actuales, también se lo hace por vía de la tasa activa.

3°) Que el planteo de la recurrente que atañe a la

fijación de los montos indemnizatorios resulta inadmisible

(art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación).

4°) Que, por el contrario, el agravio relativo a la

tasa de interés aplicable suscita cuestión federal suficiente

para su consideración por la vía elegida pues, aunque remite al

examen de cuestiones regidas por el derecho común y procesal,

ajenas como regla y por su naturaleza a la instancia del art.

14 de la ley 48, en situaciones como la del la tachasub lite 

de arbitrariedad resulta procedente en la medida en que la



solución resulta claramente irrazonable en virtud de la 

aplicación automática de tasas de interés que arrojan un 

resultado desproporcionado que prescinde de la realidad 

económica existente al momento del pronunciamiento (Fallos: 

316 :1972; 315:2558; 342:162 y 343:124).

5°) Que para resolver el recurso resulta necesario 

distinguir entre las obligaciones de dar dinero, en las que el 

deudor debe una cierta cantidad de moneda, determinada o 

determinable al momento de la constitución de la obligación 

(art. 765 Código Civil y Comercial de la Nación), de las 

obligaciones en que la deuda consiste en un cierto valor (art. 

772 del código antes citado).

En las obligaciones de dar dinero, puede existir una 

desvalorización de la moneda desde el momento de la 

constitución de la obligación.

En las de valor, el monto resultante debe referirse 

al valor real al momento que corresponda tomar en cuenta para 

la evaluación de la deuda (art. 772 del Código Civil y 

Comercial de la Nación). De manera que el valor no sufre 

deterioro inflacionario porque no es dinero. Una vez que es 

cuantificado en dinero, entonces, puede considerarse la 

desvalorización porque, recién a partir de ese momento se le 

aplica el régimen de las obligaciones de dar dinero (art. 772 

antes citado).

Que estas reglas simples y claras que están en el 

Código Civil y Comercial de la Nación, son las que resuelven la 

situación planteada en este caso, ya que el crédito a la 

reparación de daños causa una obligación de valor, que se 

cuantifica en dinero al momento en que la sentencia lo 

determina.
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6°) Que la deuda de reparación de daños genera 

intereses a partir desde que se produce el perjuicio (art. 1748 

del Código Civil y Comercial de la Nación). Por lo tanto, al no 

deber dinero, no hay disminución del valor monetario y no 

corresponde aplicar una tasa de interés que contemple la 

inflación.

La desvalorización de la moneda puede producirse 

después de que la deuda de valor se expresa en dinero, y no con 

anterioridad. En ese caso, la tasa de interés debe ser pura, es 

decir, no debe contemplar otros parámetros de actualización 

para no conceder un enriquecimiento injustificado del acreedor.

Una vez que el valor del daño resarcible se expresa 

en dinero, puede ser admisible una tasa de interés que 

contemple también la desvalorización de la moneda.

7°) Que esta Corte tiene establecido que el 

desempeño judicial no se agota con la remisión a la letra de 

los textos, y ha desechado la admisión de soluciones 

notoriamente injustas que no se avienen con el fin, propio de 

la labor de los jueces, de determinar los principios acertados 

para el reconocimiento de los derechos de los litigantes en las 

causas concretas a decidir (Fallos: 271:130; 315:672; 318:912 y 

320:158).

8°) Que en este preciso caso, la sentencia recurrida 

fijó las indemnizaciones (a excepción del rubro por tratamiento 

psicológico) a valores vigentes a la fecha de dicho 

pronunciamiento, es decir, a “valores actuales” lo que carece 

de razonabilidad aplicar intereses moratorios según la tasa 

activa desde el hecho con fundamentos relacionados con la 

incidencia del tiempo trascurrido desde ese momento hasta la
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sentencia, y con la necesidad de evitar una reparación menguada

respecto de la que habría abonado si lo hubiera hecho

inmediatamente luego de la producción del daño.

Pues, de la liquidación presentada por la actora con

fecha 16 de junio de 2020 (fs. 908 de los autos principales)

surge que el cálculo de intereses sobre el capital de $ 3.033

.000 determina un monto total del crédito de $ 12.346.714,66 lo

que representa una suma que asciende al cuádruple de su valor.

Aun efectuando el cálculo sin considerar el rubro por

tratamiento psicológico, sobre el que se ordenó computar

intereses a partir del dictado de la sentencia y no del hecho,

se mantiene la misma proporción: el capital de $ 2.853.000

asciende con intereses a la suma de $ 12.042.668,02.

9°) Que en consonancia con lo señalado, la

distinción entre obligaciones de valor y de dinero radica en

que el bien debido es valorizado en la sentencia, por lo que

necesariamente contempla las variaciones según el aumento del

precio del bien. De este modo, no resultaría adecuado aplicar

una tasa como la activa, que entre sus componentes contempla el

factor inflacionario, al lapso que transcurre desde la fecha

del ilícito al dictado de la sentencia. Ello así pues no hay

durante ese tiempo una deuda de dinero determinada o una

retención indebida de dinero por parte del deudor, que

justifique imponer una tasa equivalente a aquella necesaria

para hacerse de tal capital en el mercado financiero.

10) Que la tasa activa de interés fijada por el a quo

tiene, entre otros componentes, el de compensación por

desvalorización de la moneda por el transcurso del tiempo y la

inflación, por lo que su aplicación sobre un “valor actual”

altera  el significado económico del capital de condenaper se

provocando un enriquecimiento sin causa y generando un importe
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que carece de proporción y razonabilidad e importa un 

apartamiento palmario de la realidad económica imperante al 

momento del dictado de la sentencia.

De igual manera, esta Corte en el precedente de 

Fallos: 340:1380 invalidó el pronunciamiento recurrido en donde 

se debatía la fecha a partir de la cual deberían devengarse 

intereses en una acción de indemnización por accidente laboral 

y se consideró que la alzada exhibía una evidente orfandad de 

sustento por cuanto no se había expuesto argumento alguno que 

avalara la aplicación de intereses -a la tasa activa para 

operaciones de descuento publicada por el Banco Nación- desde 

la fecha del hecho dañoso cuando la determinación del importe 

de condena se había hecho a valores actuales, es decir, al 

momento del dictado de la sentencia.

11) Que esa desproporción se comprueba en el caso 

dado el empleo de una elevada tasa de interés sin tomarse en 

consideración que la utilización de intereses constituye solo 

un arbitrio tendiente a obtener una ponderación objetiva de la 

realidad económica a partir de pautas de legítimo 

resarcimiento. Si ello no opera así, como ocurre en el sub lite 

, el resultado se vuelve injusto objetivamente y debe ser 

corregido, en tanto la realidad debe prevalecer sobre las 

abstractas fórmulas matemáticas (Fallos: 323:2562; 319:351; 

316 :1972; 315:2558; 326:259; 342:162, entre otros).

12) Que si bien la tasa de interés a aplicar queda 

ubicada en el espacio de la razonable discreción de los jueces 

de la causa, los arbitrios a utilizar no deben lesionar 

garantías constitucionales. Ello acontece en el sub lite toda 

vez que se verifica ese menoscabo dada la suma exorbitante que
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quedó evidenciada -como producto de una mecánica aplicación de

una tasa- que ha arrojado un resultado notablemente superior al

de los valores a sustituir.

Por lo tanto, la decisión en este aspecto no se

encuentra debidamente fundada por lo que resulta descalificable

con arreglo a la doctrina de la arbitrariedad de sentencias.

Por ello, se hace lugar a la queja, se declara

parcialmente procedente el recurso extraordinario y se deja sin

efecto la sentencia apelada, con el alcance indicado, con

costas. Agréguese la queja al principal, reintégrese el

depósito y vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de

que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento

con arreglo al presente. Notifíquese y, oportunamente, remítase.

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos Firmado Digitalmente por LORENZETTI Ricardo Luis
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Recurso de queja interpuesto por la citada en garantía, La Segunda
 representada por el Cooperativa Limitada de Seguros S.A., Dr. Gustavo Guido

Kruse.

Tribunal de origen: Sala C de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Civil n° 68.




